
 
 

PERFIL DE CONTRATANTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 
 
 
Resolución de 22 de enero de 2026 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
La Paz por la que se procede a la corrección de errores en relación al Acuerdo Marco 
procedimiento abierto nº 2025-0-67, que tienen por objeto el SUMINISTROS 
IMPLANTES: REPARACIÓN ENDOVASCULAR DE ANEURISMA AORTA . Anuncio 
de licitación publicado en el Perfil de contratante de 17 de noviembre de 2025. 
 
 
1.- Detectados errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas, se procede a 
su rectificación. 
 
Donde dice:  
 
6.2.- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  
 
                                                                                                               Ponderación 
         Hasta 30 puntos 
 

CRITERIOS LOTE 1 PUNTUACIÓN: 

Anclaje suprarrenal con doble gancho para mejorar la fijación. SI: 10 Puntos 

NO: 10 Puntos 

Marcado CE para realización de CHEVAR. SI: 10 Puntos 

NO: 10 Puntos 

Diseño especifico del stent proximal del cuerpo orientado a mejorar la 
aposición en la pared aórtica. 

SI: 10 Puntos 

NO: 10 Puntos 

TOTAL LOTE 1 30 PUNTOS 

 
 

CRITERIOS LOTE 2 PUNTUACIÓN: 

Diseño especifico del stent proximal del cuerpo orientado a mejorar la 
aposición en la pared aórtica. 

SI: 10 Puntos 

NO: 10 Puntos 

Sistema de liberación controlada de la punta. SI: 10 Puntos 

NO: 10 Puntos 

Disponibilidad de prótesis con stent libre distal SI: 10 Puntos 

NO: 10 Puntos 

TOTAL LOTE 2 30 PUNTOS 



 
 
 
 
Debe decir:  
 
6.2.- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:                                                                                                                 
 

Ponderación 
         Hasta 30 puntos 
 
 

CRITERIOS LOTE 1 PUNTUACIÓN: 

Anclaje suprarrenal con doble gancho para mejorar la fijación. SI: 10 Puntos 

NO: 0 Puntos 

Marcado CE para realización de CHEVAR. SI: 10 Puntos 

NO: 0 Puntos 

Diseño especifico del stent proximal del cuerpo orientado a mejorar la 
aposición en la pared aórtica. 

SI: 10 Puntos 

NO: 0 Puntos 

TOTAL LOTE 1 30 PUNTOS 

 
CRITERIOS LOTE 2 PUNTUACIÓN: 

Diseño especifico del stent proximal del cuerpo orientado a mejorar la 
aposición en la pared aórtica. 

SI: 10 Puntos 

NO: 0 Puntos 

Sistema de liberación controlada de la punta. SI: 10 Puntos 

NO: 0 Puntos 

Disponibilidad de prótesis con stent libre distal SI: 10 Puntos 

NO: 0 Puntos 

TOTAL LOTE 2 30 PUNTOS 

 
La rectificación introducida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
tiene por objeto exclusivamente la corrección de un error material de transcripción 
con incidencia aritmética, al amparo del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, sin que 
suponga alteración alguna de las condiciones esenciales del procedimiento. 

 
 
EL DIRECTOR GERENTE 
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